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Señor 

JUEZ 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

E.                                         S.                                          D. 

 

REF: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN  

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: EDIFICIO CENTRO EMPRESARIAL IV PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADO: JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO. 

RAD. 110014003061 2021 00650 00 

 

JESÚS GUILLERMO GAMBOA ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía 

número 91.517.572 de Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional número 196.606 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como apoderado judicial del señor JULIAN ANDRÉS COGOLLO 

BRICEÑO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 

80.088.071 dentro del proceso de la referencia, presento a usted recurso de 

reposición en subsidio de apelación con auto que decreta medida cautelar el 

cual fue notificado por estados el día 27 de agosto del 2021 de acuerdo a las 

siguientes:  

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.  

 

1- El día 27 de agosto del 2021, el despacho emite y notifica por estados auto 

de mandamiento de pago.  
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2- El objeto del mandamiento de pago consistió en los impagos presuntos de 

las cuotas de administración de los meses de enero al julio del año 2021.  

 

3- De acuerdo a lo anterior, se requirió al arrendatario para que justificara los 

presuntos impagos, con la sorpresa que las presuntas obligaciones impagas 

que aduce la parte demandante fueron canceladas mensualmente, 

según se puede observar en los anexos de este recurso.  

 

Por lo anterior, solicito al despacho lo siguiente:  

 

PETICIÓN.  

 

1- REPONER el auto que decreta las medidas cautelares solicitadas por la 

parte demandada y en consecuencia denegarlas debido a los pagos 

realizados de las cuotas de administración por la parte demandada.  

 

2- En caso contrario, solicito al juzgado conceder una caución en dinero por 

la suma de las pretensiones los cuales estamos dispuestos a consignar a 

ordenes del despacho en el momento que lo indique en concordancia 

con el artículo 603 DEL CGP. 
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PRUEBAS  

Solicito se practiquen las siguientes pruebas:  

 

DOCUMENTALES.  

Comprobantes de transferencias bancarias por pago de la cuota de 

administración de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y 

agosto.  

 

OFICIAR  

Requerir a la demanda que allegue constancia de revisoría fiscal de la 

copropiedad con el fin que certifique los pagos ingresados a la cuenta del 

demandante en concordancia con el principio de la carga dinámica de la 

prueba que puede emplear su despacho.  

 

NOTIFICACIONES  

El suscrito recibe notificaciones en la carrera 20 # 33-46 oficina 402 Bucaramanga 

en el correo electrónico director.ingeniolegal@gmail.com o 

director@ingeniolegal.com móvil 3187911692.  

 

Cordialmente  

 

________________________________________ 

JESÚS GUILLERMO GAMBOA ROJAS 

C. C. No 91.517.572 de Bucaramanga 

T. P. No. 196.606 del C. S. de la J. 
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Comprobante de Transacción

Fecha: 10/03/2021 12:54:21

Descripción de la Transacción :

Empresa: CONSORCIO MYT 2020

Usuario: HECTOR ENRIQUE MALDONADO

Origen de los fondos :

Tipo de producto: CUENTA DE AHORROS

Número de producto: ***********6850

Destino de los fondos :

Transacción: Pago a Proveedores

Monto: $ 534.000,00

Descripción: Pago a Proveedores

Fecha: 10/03/2021

Hora: 12:37:34

Número de documento: 39798555

Banco Tipo Destino Número Destino Titular Valor Estado Motivo

ITAU 
CUENTAS CORRIENTES OTROS 
BANCOS

*****1873 EDIFICIO CENTRO EMPRESARIAL IV $ 534.000,00 Enviado a Otro Banco







Soporte de la Operación

    
 PRODUCTO ORIGEN

FONDO ALIANZA 
CXC

 NOMBRE / OBJETIVO DE AHORRO

MR GROUP COL S.A.
S

 NÚMERO DE CUENTA

*******1876

 PRODUCTO DESTINO

CUENTA 
CORRIENTE ITAU

 NOMBRE / OBJETIVO DE AHORRO  NÚMERO DE CUENTA

 VALOR

$543,000.00
 COSTO OPERACIÓN

$0.00

 COSTO GMF

$2,172.00
 COSTO RETEFUENTE

$0.00

 COMISIÓN RETIRO ANTICIPADO

$0.00
 COSTO RETENCIÓN CONTINGENTE

$0.00

 DIRECCIÓN IP

186.84.21.10
 NÚMERO DE OPERACIÓN

18007738

 FECHA Y HORA

10-06-2021 10:40:27 AM

 TIPO OPERACIÓN

TRANSFERENCIA A 
CUENTA CORRIENTE ITAU

Transferencia realizada exitosamente:
Transferencia programada exitosamente con el número de radicado 18007738, podrá consultarla en la 

cuenta destino después de las 4:00 p.m.

En caso de existir alguna queja o reclamación puede contactarse con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: Dr. Pablo Valencia Agudo - Suplente - Correo Electrónico: 
defensoriaalianzafiduciaria@ustarizabogados.com

Teléfono: +57 (1) 6108161 - +57 (1) 6108164 - Dirección: Cra 11A # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity, Bogotá

www.alianza.com.co



Soporte de la Operación

    
 PRODUCTO ORIGEN

FONDO ALIANZA 
CXC

 NOMBRE / OBJETIVO DE AHORRO

MR GROUP COL S.A.
S

 NÚMERO DE CUENTA

*******1876

 PRODUCTO DESTINO

CUENTA 
CORRIENTE ITAU

 NOMBRE / OBJETIVO DE AHORRO  NÚMERO DE CUENTA

 VALOR

$543,000.00
 COSTO OPERACIÓN

$0.00

 COSTO GMF

$2,172.00
 COSTO RETEFUENTE

$0.00

 COMISIÓN RETIRO ANTICIPADO

$0.00
 COSTO RETENCIÓN CONTINGENTE

$0.00

 DIRECCIÓN IP

186.84.21.10
 NÚMERO DE OPERACIÓN

18276888

 FECHA Y HORA

02-07-2021 09:13:25 PM

 TIPO OPERACIÓN

TRANSFERENCIA A 
CUENTA CORRIENTE ITAU

Transferencia realizada exitosamente:
Transacción realizada en horario adicional.

En caso de existir alguna queja o reclamación puede contactarse con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: Dr. Pablo Valencia Agudo - Suplente - Correo Electrónico: 
defensoriaalianzafiduciaria@ustarizabogados.com

Teléfono: +57 (1) 6108161 - +57 (1) 6108164 - Dirección: Cra 11A # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity, Bogotá

www.alianza.com.co
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JESÚS GAMBOA <director.ingeniolegal@gmail.com>

PODER ESPECIAL 
1 mensaje

Julian Andrés Cogollo Briceño <gerencia@jacbconstrucciones.com> 1 de septiembre de 2021, 15:21
Para: DIRECTOR JURIDICO <director.ingeniolegal@gmail.com>

Señor
JUEZ 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
E.                                         S.                                          D.
 
 
REF: PODER ESPECIAL
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: EDIFICIO CENTRO EMPRESARIAL IV PROPIEDAD HORIZONTAL DEMANDADO: JULIAN
ANDRES COGOLLO BRICEÑO.
RAD. 110014003061 2021 00650 00
 
JULIAN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO,  mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía  No 80.088.071  correo electrónico para recibir notificaciones judiciales  gerencia@
jacbconstrucciones.com    manifiesto a Usted que mediante el presente escrito confiero poder
especial amplio y suficiente al abogado  JESÚS GUILLERMO GAMBOA ROJAS  mayor de edad,
domiciliado y residente en esta misma ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No.
91.517.572 de Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 196.606
del C. S. de la J., con correo electrónico director.ingeniolegal@gmail.com  para que en mi nombre y
representación, conteste y tramite y lleve hasta su culminación   el  PROCESO EJECUTIVO DE
MENOR CUANTÍA promovido por  EDIFICIO CENTRO EMPRESARIAL IV PROPIEDAD HORIZONTAL bajo
el radicado de la referencia 110014003061 2021 00650 00.  

Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder,
en especial las de realizar derechos de petición, recibir, transigir, conciliar, retirar y cobrar títulos,
Sustituir, desistir, renunciar, reasumir, cobrar, solicitar medidas de embargo, tachar y desconocer
documentos y todas aquellas que tienden al buen cumplimiento de su gestión y las demás que se
requieran.

 

Pido reconocerle personería a mi abogado.

 

Atentamente.

 
 
 
 
_______________________________________
JULIAN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO
C.C. 80.088.071,
 
 

mailto:gerencia@jacbconstrucciones.com
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Acepto el poder,
 
 
 
 
 _________________________________
JESÚS GUILLERMO GAMBOA ROJAS.
C. C. No. 91.517.572 de B/ga
T. P. No. 196.606 del C. S. de la J.
 Abogado.
 

-- 

JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO 
Gerente General 
JACB CONSTRUCCIONES 
Calle 93 No. 15-59 Of 304 
www.jacbconstrucciones.com 

La información contenida en este correo electrónico, incluyendo sus anexos, está dirigida exclusivamente a su destinatario y puede contener datos de
carácter confidencial protegidos por la ley. Si usted no es el destinatario de este mensaje por favor infórmenos y elimínelo a la mayor brevedad; cualquier
retención, difusión, distribución, divulgación o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. 

This communication is intended for the use of the recipient to which it is addressed, and may contain confidential, personal, and or privileged information.
Please contact us immediately if you are not the intended recipient of this communication, and do not copy, distribute, or take action relying on it. Any
communication received in error, or subsequent reply, should be deleted or destroyed.  

https://www.google.com/maps/search/Calle+93+No.+15-59+Of+304?entry=gmail&source=g
http://www.jacbconstrucciones.com/
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RAD. 2021-650 RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO
QUE DECRETA MEDIDA CAUTELAR PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: EDIFICIO CENTRO EMPRESARIAL IV PROPIEDAD HORIZONTAL
DEMANDADO: JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO.

JESÚS GAMBOA Abogado <director.ingeniolegal@gmail.com>
Mié 1/09/2021 4:12 PM
Para:  Juzgado 61 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO DE REPOSICION SUB APELACION CON ANEXOS .pdf;

Señor

JUEZ 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

E.                                        

S.                                          D.

 

REF: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA

DEMANDANTE: EDIFICIO CENTRO EMPRESARIAL IV PROPIEDAD HORIZONTAL DEMANDADO: JULIAN

ANDRES COGOLLO BRICEÑO.

RAD. 110014003061 2021 00650 00

 
JESÚS GUILLERMO GAMBOA ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía número
91.517.572 de Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
número 196.606 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado
judicial del señor JULIAN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO, mayor de edad, identificado con la
cédula de ciudadanía No 80.088.071 dentro del proceso de la referencia, ADJUNTO
MEMORIAL DE recurso de reposición en subsidio de apelación con auto que decreta
medida cautelar el cual fue notificado por estados el día 27 de agosto del 2021  

Cordialmente

JESÚS GUILLERMO GAMBOA ROJAS 
Director Jurídico 
Abogado 
Experto En Derecho Empresarial
Especialista en Derecho Comercial 
Especialista en Derecho Administrativo
Estudios Complementarios En: 
Derecho Laboral y Procesal Laboral
Contratación Pública,  
Derecho Procesal Civil, 

Responsabilidad Civil Contractual y Extra contractual, 
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Conciliación y Docencia Universitaria

    VISITA NUESTRO SITIO WEB
           www.ingeniolegal.com  
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